
 
 

  
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO - CIMITARRA, SANTANDER 

E-mail:  j01pctocimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Calle 10 No. 4-08 Cimitarra, Santander 

Celular:3108823142 
 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO  

CIMITARRA, SANTANDER 

 
Cimitarra, Doce (12) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF.: Tutela de primera instancia 

Accionante: Alfonso Rangel Guerrero  

Accionado: Dirección Ejecutiva Fiscalía General De La Nación, 

Subdirección De Apoyo De La Comisión De La Carrera Especial, 

Subdirección De Talento Humano Y Subdirección Regional De Apoyo 

Nororiental. 

Derechos invocados: al trabajo, el mínimo vital, derecho a la 

seguridad social, derecho a la igualdad, al debido proceso 

administrativo, derecho a la vida. 

Rad. Interno: 681903104001-2025-00038-00 

 

 

I. A S U N T O 

 

 

ALFONSO RANGEL GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.112.067, interpone acción de tutela en contra de la Dirección 

Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación, la Subdirección de 

Apoyo de la Comisión de la Carrera Especial, la Subdirección de 

Talento Humano y la Subdirección Regional de Apoyo Nororiental.  

 

La acción de tutela tiene como finalidad la protección de los 

derechos fundamentales al trabajo, mínimo vital, igualdad, debido 

proceso administrativo, seguridad social y los derechos prevalentes de 

los niños, los cuales se consideran vulnerados debido a la inclusión de 

su cargo dentro del concurso de méritos FGN 2024, sin haber sido 

previamente valorada ni reconocida su condición de padre cabeza 

de familia. 
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II. CONSIDERACIONES   DEL   DESPACHO 

 

Analizado y estudiado el documento contentivo de la acción sumaria, 

este Despacho Judicial observa que, de acuerdo a lo normado en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y artículo 1° numeral 2 del 

Decreto 333 de 2021, es competente en primera instancia para 

conocer de la acción impetrada.  

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO de 

CIMITARRA - SANTANDER, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente acción de tutela 

instaurada por el señor ALFONSO RANGEL GUERRERO en contra de 

DIRECCIÓN EJECUTIVA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO DE LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL, 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE 

APOYO NORORIENTAL. 

 

SEGUNDO: VINCULAR en el contradictorio a la UT CONVOCATORIA 

FNG2024; FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, La señora SHADYA 

FERNANDA ARDILA, DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS EN EL 

MAGDALENA MEDIO y demás terceros interesados.  

 

TERCERO: TENER como pruebas las aportadas con el escrito de tutela, 

y, de ser el caso, practíquense las demás que puedan surgir dentro de 

la presente acción. 

 

CUARTO: REQUERIR a la subdirección de apoyo de la comisión de la 

carrera especial y subdirección de talento humano para que en el 

término de (2) dos horas remita la dirección de notificación de la U.T. 

CONVOCATORIA FNG2024.  

 

QUINTO: REQUERIR al accionante para que en el término de (2) dos 

horas remita la dirección de notificación de la señora SHADYA 

FERNANDA ARDILA. 
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SEXTO: Para efectos de la notificación, se solicita a la UT 

CONVOCATORIA FGN 2024 y a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

para que por su intermedio se realice la notificación y divulgación del 

escrito de acción de tutela y esta providencia en su página web, 

para que terceros con interés acudan a la misma, conforme al 

término y prevenciones concedidos en esta providencia. Debiendo 

para demostrar el cumplimento de esta orden con la respectiva 

publicación o prueba de envío de las notificaciones. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a las partes este proveído por el medio más 

expedito y eficaz, para lo cual córraseles traslado del escrito de tutela 

a fin de que ejerzan en debida forma su derecho a la defensa en un 

término de Dos (02) días.  

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA ROCIO MUÑOZ VELANDIA 
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